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b) Certificado del número de habitantes que 

integren la junta según el último censo de po
blación, y en el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer una parle del casco o término de la 
Junta, se consignará el número de habitantes de 
dicha parte, a los efectos de la dotación de 
agua.

c) Certificación pericial de potabilidad de las 
aguas que se intenten utilizar ajustada a lo dis
puesto en el apartado 40 de esta Real orden

d) El documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad de la 
Junta, han sido cedidas a ésta a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios.

4." El Ayuntamiento unirá a dicha instancia 
la oportuna certificación de acuerdo en que cons
te que adquirirá, antes de acordarse la ejecución 
de las obras, el compromiso a que se refiere el 
párrafo ó) del artículo 11 del citado Real decreto.

¡V En defecto de esta garantía, podrá ofre
cer la Junta otras que habrán de ser hipoteca 
rias, y sobre ellas resolverá el Ministerio.

6. " A falta de las garantías de que tratan los 
dos apartados anteriores la Junta acompañará 
a la instancia certificado de acuerdo comprome
tiéndose a entregar, antes de comenzar las 
obras, los terrenos y las aguas y el 20 por 100 
del importe del presupuesto, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 10 del citado Real de
creto para obras de exploración, y a abonar el 
resto en veinte años por anualidades iguales, a 
partir de la fecha de la terminación de las obras.

7. ° Las certificaciones de que tratan los 
apartados 3 ", 4." y 6.°, se han de reintegrar 
también en la forma prescrita en la lev del 
Timbre.

Ayuntamientos o Juntos vecinales o parro
quiales de más de 4.000 habitantes que soli
citen la ejecución de las obras por el Estado:

8. " Elevarán instancia al Ministerio de Eo 
mentó conteniendo los extremos consignados en 
eí aparato I de esta Real orden acompañada 
del proyecto respectivo, firmado por facultativo 
con capacidad legal, solicitando su confronta
ción y la información pública

9. ° A dicha instancia acompañarán también, 
si se trata de Ayuntamientos, ios certificados y 
documentos que se expresan en ei apartado 2 °, 
y si se trata de Juntas vecinales o parroquiales, 
ios prevenidos en los apartacos 3.°, 4.“t 5 ° y 
ó.1’, en su caso, debidamente reintegrados!

10. Tanto ios Ayuntamientos como las Juntas 
tendrán en cuenta que en caso de pretender es
tablecer las tarifas para el consumo del agua a 
que se refiere el artículo 13 del citado Real de 
creto, dichas tarifas han de formar parte del pro
yecto.

Ayuntamientos o Juntas vecinales o parro
quiales de más de 4.000 habitantes o de me
nor numero que deseen realizar las obras por 
su cuenta, con el auxilio del Estado:

11 Elevarán instancia ai Ministerio de Fo
mento, a la cual acompañarán los documentos 
exigidos en los apartados 8.°, d,° y 10. consig
nando también en la instancia los extremos que

se detallan en el 1 y solicitando la confronta
ción del proyecto y la información pública

12. Tanto los Ayuntamientos como las Jun
tas que quieran realizar las obras por su cuenta, 
han de tener presente le necesidad de contar 
con recursos para ello, pues si aquéllas no se 
terminasen con sujeción ai proyecto aprobado, 
el Estado no abonará cantidad alguna.

Ejecución de obras por el Estado:
13. Cuando de trate de Ayuntamientos o Jun

tas que soliciten que el Estado realice el estudio 
del proyecto y ejecute las obras, recibida en es 
te Ministerio la oportuna instancia y demás do
cumentos, si todos ellos se hallan ajustados a 
las disposiciones de esta Real orden y del Real 
decreto citado se remitirá la instancia a infor
me de la División hidráulica respectiva.

14. La División, previo el oportuno reconoci
miento, informará acerca de los extremos com
prendidos en el artículo cuarto del Real decreto 
y del uso que se haga del agua que se trata de 
utilizar v en caso de que a juicio de la misma, el 
Ayuntamiento o Junta se halle en condiciones 
establecidas por el citado Real decreto para que

: se ie puedan conceder los auxilios que éste es
tablece, al devolver la instaucia, acompañara el 
presupuesto de los gastos que haya de ocasio- 

j  nar el estudio y redacción del proyecto
15 Si por la distancia a que se hallen de la 

población las aguas que se traten de utilizar, o 
por cualquier otra circunstancia se apreciase en 
dicho reconociinento que el importe de las obras 
excederá de tóOdMMt pesetas, o que no es posi
ble y conveniente la conducción de las aguas 
propuestas, se harán constar estos extremos en 
aquel informe, justificándolos debidamente y 
acompañando e! presupuesto alzado de las 
obras.

Ib. Cuando algún Ayuntamiento o Junta so
licitase sustituir un abastecimiento de agua im
potable por otro de agua potable, o si del reco
nocimiento a que se refieren los apartados an
teriores resultase que el Ayuntamiento o Junta 
dispone de abastecimiento de agua no potable, 
será necesario, para que pueda tramitarse la 
petición, que la entidad interesada justifique la 
impotabilidad del agua que utiliza por medio de 
certificado de análisis, ajustado a lo que se es 
tablece en el apartado 40 de esta Real orden, y 
que de! reconocimiento resulte que dicha falla 
de potabilidad no es debida a incuria o abando 
no del pueblo m ha podido evitarse con una con 
servación adecuada.

17. Las Divisiones hidráulicas, al proceder 
al estudio y redacción del proyecto, han de limi
tarse a las obras que. como subvencionares, 
fija al Real decreto de 9 de Junio del 1925; pero 
en aquellos casos en que se desee establecer 
tarifas, además de éstas, y como anejo a la Me
moria del proyecto, formularán un presupuesto 
alzado de las obras de disl¡ ibución. que servirá 
de base para deducir las tarifas que hayan de 
aprobarse para el consumo de agua

18. Cuando se trate de Ayuntamientos o Jun
tas que presenten proyecto y deseen que eí Es 
tado ejecute las obras, se remitirá también la 
instancia a informe de la División, antes de
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